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4230 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 48.048, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. P.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., a 
/0,38-0,22 KV
Emplazamiénto: Bombas de Grarida-Granda-Siero.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 ele octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1989; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.-
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y'limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución dé la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 30 do noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—4.537-D.

4231 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.043, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., a 
22/0,38-0,22 KV

Emplazamiento: Saturnino Fresno, Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la “servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1986, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
lia piisma deberá seguir los trámites señalado en el capítulo IV 
'deí Decrqto 2617/1986.

Oviedo, 30 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—1.538-D.

4232 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en -1 expediente nú
mero 35.045, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica dol Cantábrico, S. A», con domicilio en 
Oviedo, plaza do la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 22 KV., de 255 metros de longitud, 
formada por conductores LA-40, sobre apoyos metálicos. Tiene 
su origen en un apoyo de la línea Robledo-Vega de Villabona, 
sita en la Vega de Villabona.

Emplazamiento: Término municipal de Llanera.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Privincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de_24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación eléctrica.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir lo strámites señalados en el capitu
lo . IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 4 de diciembre de 1961.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.—4.651-D.

4233 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en plaza Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III de] Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevicana de Electricidad, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Linea eléctrica
Origen: C. T. «Palacio Quemado», en término municipal de 

Almendralejo.
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 8,13.
Tensión de servicio: 20 KV'. (1.a etapa a 15 KV).
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: C. T. «Los Pajares», zona Los Pajares, tér

mino municipal de Zarza de Alangé.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000/396-230 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación de la zona.
Presupuesto en pesetas.- 9.264.839.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.764.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio ’ mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 7 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Andrés Herranz Soler.—419-14.

4234 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Almería hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:
39.771. «Ampliación a Vera». Recursos de la Sección C). 130. 

Bedar, Antas, Los Gallardos y Vera.


